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ORDENANZA MUNICIPAL NO OO2-201 1-MDCN-T

Ciudad Nueva, 14 de Enero 2011

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CIUDAD NUEVA

POR CUANTO:

EI Concejo Munjcipal, en sesión extraordinaria celebrada el día diez de Enero del 2011.

VISTOS:

El Acuerdo de Consejo Municipal No 008-2011-l\4DCN, mediante el cual se aprueba el cobro
del 12% como Tasa de lnterés Morator¡o aplrcables a las deudas tr¡butar¡as en moneda nacronal que
administra la l\¡unic¡palidad Distrital de C¡udad Nueva que no sean pagadas denfo del plazo
tr¡butano, informes 011-201 1-CGG-GADlVl-MDCN informe No 007-201 1-SGR-GAF-NIDCN-T, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo establecrdo en los Artículos 740 y 194" de la Const¡tución Politica del
Perú, las munic¡pal¡dades gozan de autonomía politica, económica y administrat¡va en los asuntos de
su competenc¡a y ejercen su potestad fibutaria, para crear, mod¡f¡car y suprim¡r contribuciones, tasas,
arbitr¡os, licencias y derechos mun¡c¡pales, denfo de su Jurisdicción, con respecto a los princtpios de
reserva de Ley y los de igualdad respecto de los derechos fundamentales de la persona

Que, drcha potestad es reconocida por el articulo 40o de la Ley Orgánrca de Municipalidades
N" 27972, la misma que en el Artículo 690, numerales 1) y 2), establece como rentas mun¡c¡pales a
los tr¡butos creados por ley a su favor y las contribuciones, tasas, arbitrios, licenc¡as, multas y
derechos creados por el Concejo lvlunicipal, conceptos estos últimos que constituyen sus ingresos

i propios
Que, del mrsmo modo el Artículo 9o, numeral 8), de esta Ley, establece que son atr¡buciones:ai I /,

.,i1 del Concejo l\4un¡c¡pal aprobar, modif¡car o derogar las ordenanzas
', a/ n,,a ól ^riñar ^árr.+^ .lél Arrí^,,l^ ?ao dal Tóvr^ l'lñi^^Que, el primer párrafo del Articulo 330 del Texto Único Ordenado del Cód¡go Tributar¡o,

aprobado por Decreto Supremo No 135-99-EF, establece que el monto del tnbuto no pagado dentro
de los plazos establecidos devengara un interés equivalente a la Tasa de lnterés Moratorio (TlM), la
cual no podrá exceder del 10% (Diez por ciento), por encima de la Tasa activa del l\/ercado Promedio
Mensual en Moneda Nacional (TAMN), que publ¡que la Superintendencia de Banca y Seguros el
último dia hábil del mes anterior.

Que, el tercer párrafo del artícuio 33o del citado código sustiturdo por el Articulo 140 del
Decreto Legislatrvo No 953, establece que en el caso de los frbutos administrados por los Gobiernos
Locales, la TASA DE INTERES MORATORIO (TlM), será fijado por Ordenanza Municipal, la mrsma
que no podrá ser mayor a la que establezca Ia Superintendenc¡a Nacional de Administración
Tributaria (SUNAT).

Que, medrante Resoluc¡ón N'053-2010-SUNAT, publicada el 17 de febrero del 2010, la
Superintendencia de Admrnistración Tr¡butaria (SUNAT) ha f¡jado en uno punto dos por ciento (1 2%)
mensual de la Tasa de lnterés Moratorio (TIM), aplicables a las deudas ftbutarias en moneda
nac¡onal que admin¡stra, la misma que se encuentra v¡gente a la fecha

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades confer¡das por el inciso 8) del ArtÍculo 40o
de la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades No 27972, con voto unán¡me de sus m¡embros, aprueba la
s¡gu¡ente

ORDENANZA MUNICIPAL

"QUE REGULA LA TASA DE INTERES MORATORIO, APLICABLE A LOS MONTOS DE LOS
TRIBUTOS QUE NO SON CANCELAOOS DENTRO DE LOS PLAZOS ESTABLECIDOS EN EL
CALENDARIO TRIBUTARIO 201 1 "

ARTICULO PRIMERO.- ESTABLECER en uno punto dos por ciento (1.2%) mensual la TASA DE
INTERES MORATORIO (TlM), aplicable a las obligacrones tributarias que adm¡nistra o cuya
recaudación estuviera a cargo de la l\4unicipahdad Distrital de Ciudad Nueva, que no sean pagadas
dentro de los plazos establecidos en el calendario tr¡butario
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Mun¡cipalidad Distrital
Ciudad Nueva

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Sub Gerencia de cestión Tributaria la Recaudación
Tributaria en cumplimiento de la presente Ordenanza.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR a la Un¡dad de lmagen lnstitucional, Sub Gerenc¡as de
¡nformática, la difusión de la presente norma municipal.

da norma que se oponga a la presente Ordenanza.

IQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASEI

de


